
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, poder otorgado 
por parte de la señora Nelly Esmeralda Echeverry Morales al abogado Christian 
Vargas Meneses. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, 23 de mayo de 2023 

 

 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. - 

 
Auto Interlocutorio No. 1362 
Radicado No. 666824003002-2022-00350-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 
CONJUNTO RESIDENCIAL PEDREGALES PH VS GUILLERMO GONZÁLEZ  
REYES 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se le hace saber al 

abogado CHRISTIAN VARGAS MENESES, que el poder no se encuentra en 

términos de lo establecido en el inciso 2 del artículo 74 del C. General del Proceso, 

acreditándose la presentación personal realizada ante la autoridad competente; y/o 

bajo lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 de la Ley 2213 del 2022: “…Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

En consecuencia, no se reconoce personería al abogado CHRISTIAN VARGAS 

MENESES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
<< 

 

Estado No. 088 

Del 25-05-2023 
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